
CESION DE ACCIONES 

Señores 

Alonso Jacho Toapanta 

Gerente General 

Suministros Electricos del Litoral S.A. SUMELETRIC 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones a nombre de 

la Srta Evelyn Nathaly Jacho Yanez por la vía del endoso de la compañía SUMINISTROS 

ELECTRICOS DEL LITORAL S.A SUMELECTRIC con número de RUC 0992233400001 realizada el 03 

de abril de 2020, en la ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la siguiente 

manera! 

Número de acciones transferidas 8 a un valor de $1,00 (Un dólar de Los Estados Unidos de 

Norteamérica) cada una, por un total de la transacción de $8,00 USD. Numeradas desde la 793 

(Setecientos noventa y tres) hasta la 800 (ochocientos). 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Guayaquil, 03 de abril de 2020 

Atentamente 

   
Sr. Carlos M. Rhea Toapanta Sra. Martha Vasquez Bravo 

C.C. 0901059360 C.C. 1202908164 

  

Srta. Evelyn N. Jacho Yanez 

C.C. 0952532786



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN D 
24 - MARZO - 2019 ca, 

0015 M 201-162 as! 
RHEA TOAPANTA CARLOS MESIAS APELLIDOS Y NOMBRES    

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
PARROQUIA: TARQUÍ 

ZONA: $



  

  

U
O
C
 

  

  

E e O l ca 

0023 F 0023 - 127 4202908164 

JUNTA Ro ARRTFICADO Ho. 
GÉDUILA NO. 

VASQUEZ BRAVO MARTHA JESUS 
APELIADOS Y NOMBRES 

BROVINOIA: GUAYAS 

cantón: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

paronuia: TARQUÍ 

ZONA: 9 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN: | 
24. MARZO - 2019 enel 

0008. E 0008 -207 0952532785 sa Pe aa 
JACHO YANEZ EVELYN MATHALY 

APELLIDOS y NOMBRE 

NSIACA GUAYAS. 

Caron GUAYAQUIL 

ARCOS 3 
PARROGue 
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ELECCIONES CIUDADARA/O 

s ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN El PROCESO 

ELECTORAL 2049 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SUMINISTROS ELECTRICOS DEL LITORAL S.A. SUMELECTRIC 

En Guayaquil, a los 6 días del mes de abril del dos mil veinte, a las diez horas, en las oficinas Ciudadela 

Urbanor, solar 15, manzana 126, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “SUMINISTROS ELECTRICOS DEL LITORAL S.A. SUMELECTRIC” de acuerdo con lo previsto 
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del Capital 
pagado de la misma, representado por los accionistas cuyos nombres constan en la lista confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la citada Ley y que son: 

1.- SR. JACHO TOAPANTA ALONSO, por sus propios derechos, propietario pleno de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS acciones nominativas de un dólar cada una. 

2.- SR. CARLOS M. RHEA TOAPANTA, por sus propios derechos, propietario pleno de OCHO acciones 
nominativas de un dólar cada una. 

Con la presencia del 100% del capital pagado, preside la sesión el señor JACHO TOAPANTA ALONSO, 
quién lo hace con el carácter de Gerente General Ad-hoc y actúa como Secretaria Ad-hoc la señora 
YANEZ PAZOS IRENE MARGOT. Acuerdan tratar el único punto como orden del día. 

ANALISIS, REVISIÓN Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2019 PRESENTADOS POR LA COMPAÑÍA SUMINISTROS ELECTRICOS DEL LITORAL S.A. 
SUMELECTRIC, SEGÚN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIF) 
DE ACUERDO AL FORMATO PROPORCIONADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. 

El señor JACHO TOAPANTA ALONSO, en su calidad de Accionista de la Compañía, deja constancia que 
los documentos a tratarse en esta junta estuvieron a disposición de los accionistas de acuerdo con lo 
previsto en el Art. No. 15 de la Ley de Compañías. 

Concluida la exposición del señor JACHO TOAPANTA ALONSO, pone a consideración de la junta el único 
punto del orden del día, el cual es sometido a consideración de la Junta General Ordinaria de accionistas, 
la cual por unanimidad de votos resuelve: 

Conocer y Aprobar LA CESION DE ACCIONES REALIZADA POR EL SR. CALOS M. RHEA TOAPANTA 
A FAVOR DE LA SRTA EVELYN JACHO YANEZ. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General de la Junta, concede un momento de receso para 
la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a leer la misma, la cual queda 

aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de todo lo actuado firman en unidad de acto con la secretaria Ad-Hoc que certifica.- 
Firmado; JACHO TOAPANTA ALONSO, ACCIONISTA Y GERENTE GENERAL AD-HOC DE LA JUNTA; 
YANEZ PAZOS IRENE MARGOT, SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 

Guayaquil, 06 de abril de 2020 

<= 
Sra. Irene Margot Yanez Pazos Sr. Já 'onso 
Secretaria AD-HOC DE LA JUNTA Gerente Ge OC DE LA JUNTA 

   

  

  

 


